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NOMBRE DE LA INNOVACIÓN
“Y así lo hicimos… una respuesta a la diversidad”. Colegio Internacional del Sur.

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

	Área temática de la innovación:
	Diversidad y equidad.

	Localidad y país:
	Departamento de La Paz, Bolivia.

	Persona responsable y de contacto:
	Noel Aguirre, Director 

Centro Boliviano de Investigación y Acción Educativa, CEBIAE

Correo electrónico: cebiae@acelerate.com

	Institución responsable:
	Colegio Internacional del Sur


	Ámbito de la innovación:
	Local.

	Tiempo de desarrollo:
	1998-2002.

	Población beneficiaria:
	Niños y niñas con discapacidad.

	Nivel educativo:
	Educación inicial, educación primaria, educación secundaria.

	Modalidad educativa:
	Integración educativa, educación especial.


DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN

1.
Qué es la innovación.

El proyecto parte del hecho de que hasta el momento la atención a la diversidad no ha sido serenamente abordada, tanto en sus aspectos conceptuales como en los organizativos o de contenido, por la carencia de modelos o pautas que permitan la adecuación del currículo y la atención personalizada, dentro de una estructura organizativa flexible. Dichos modelos posibilitarían conciliar dos principios aparentemente antagónicos: igualdad y diversidad como desarrollo de las potencialidades educativas.

Para ello, sin embargo, es necesario establecer programas apropiados de formación de maestros regulares y especiales, tanto con carácter previo como durante el servicio, es decir, una formación permanente. Estos programas deben ser el reflejo del concepto de la educación integrada.

La atención a la diversidad, implícita en nuestro sistema educativo, entraña una importante dificultad: la de poder diseñar programaciones realistas que se adapten al aprendizaje de todos los alumnos. Esto exige un esfuerzo por parte de los profesores, puesto que en su desarrollo y consecución intervienen múltiples variables como el desarrollo de habilidades intelectuales, destrezas prácticas, valores y actitudes, en relación con las competencias, capacidades y contenidos; asimismo, en relación con las estrategias metodológicas, los tipos de evaluación y la coordinación interáreas.

Este conjunto de elementos que intervienen en los procesos de enseñanza-aprendizaje para hacerlos más o menos significativos, por ser muy variado y, a veces, presentado con un lenguaje demasiado teórico, suele alejar a muchos profesores de su estudio cuando deciden ponerlo en práctica. Para operativizarlos de manera que se facilite su aplicación a las tareas docentes diarias, el proyecto propone un modelo de enseñanza-aprendizaje basado en la Teoría del aprendizaje significativo, que habla de cuatro principios de aprendizaje: la asimilación activa, la construcción del conocimiento, la diferenciación progresiva y la reconciliación integradora.

Desde el punto de vista metodológico, estos principios se llevan a la práctica cuando el proceso de enseñanza-aprendizaje se hace motivador, toma en cuenta la activación de los conocimientos previos y ordena y secuencia los contenidos, para que, finalmente, el alumno los integre y así pueda utilizarlos y aplicarlos a nuevos aprendizajes que le sirvan para su vida.

Asimismo, al tomar en cuenta los distintos desarrollos que hacen a la integridad de la persona, se adopta el principio del respeto a la interculturalidad, la equidad, la democracia, la educación ambiental y la educación para la paz y la igualdad de oportunidades a través de competencias que transversalizan el currículo.

También se asume que el sistema educativo en su conjunto tiene la responsabilidad de dar una respuesta a las diferencias individuales. El análisis de esta experiencia educativa permite plantear alternativas de solución a las prestaciones educativas especiales, a través de la creación de escuelas integradoras o mejor aún, de escuelas abiertas a la diversidad, capaces de adecuar sus recursos y metodologías no sólo a los alumnos que tradicionalmente se han considerado con deficiencia, sino también a aquellos con talento superior, y a quienes requieran de cualquier tipo de respuesta individual, de carácter transitorio o permanente.

Dentro de este análisis se toma en cuenta la denominada población escondida de alumnos con problemas. Son niños que experimentan dificultades en el aprendizaje, pese a no tener discapacidades importantes. Una detección e intervención apropiada pueden evitar su deserción del sistema escolar.

2.
Contexto.

La integración educativa (en adelante IE) es un problema global que afecta a todos los países, porque implica una nueva forma de pensar y de actuar, donde se dejan a un lado los prejuicios, corrigiendo la información errónea. Las comunidades conocen el verdadero potencial de las personas con discapacidad. Si bien técnicamente la IE consiste en educar a niños con necesidades educativas especiales en la escuela regular, en un estudio más amplio apela al nivel de conciencia de las personas.

El contexto educativo de la experiencia muestra en el plano nacional elevados índices de repitencia (6,24%) y abandono escolar (7,25%); una población con problemas de aprendizaje (detectada en el programa piloto de La Paz “Aulas de Apoyo Pedagógico” que alcanza un porcentaje de 6,36% (brindándose atención en esta área al 16% a nivel nacional); y una situación general en que los centros educativos, tal vez por su estructura organizacional y/o competitividad, rechazan un gran número de niños que, por diversas razones, se consideran “no aptos”, quedándose fuera del sistema educativo formal y convirtiéndose en sujetos potenciales de educación especial. Asimismo, según la Subsecretaría de Educación Alternativa del Ministerio de Educación, existe un 2% de la población con trastornos emocionales que presentan alteraciones conductuales, siendo el porcentaje de cobertura de atención de un 0,3% en centros especializados, en su mayoría atendidos por entidades religiosas.

En el ámbito internacional, los organismos especializados calculan aproximadamente en 500 millones las personas con características y necesidades especiales en el mundo, cuya exclusión de la vida social convierte la discapacidad en una verdadera incapacidad.

Se estima por otro lado que existe una población mundial de 300 millones de personas con deficiencia mental. Si aplicamos el 4% a la población boliviana -apreciación por demás conservadora, considerando el problema nutricional, la derivación sociocultural y afectiva, la insuficiente atención médica pre y postnatal, el bajo ingreso per cápita, el marcado desempleo y los cambios radicales en la estructura familiar- alcanzaríamos cifras de increíble magnitud. Con solamente el 4% de la población, se tienen 256.204 personas con deficiencia mental en Bolivia, de las cuales sólo se atiende al 38%.

Esta población de personas con discapacidad se ve rezagada en un ambiente hostil que, tarde o temprano, los induce a una desadaptación social, incidiendo significativamente en el crecimiento económico y social del país.

Esta es la situación actual de la población que debe beneficiarse de la educación integradora. Pero esta modalidad educativa en Bolivia tiene una historia ya larga. Hace más de medio siglo, en 1929, nace una de las primeros acciones de atención educativa a personas con discapacidad. Este hecho marca, sin duda alguna, el referente del cual partimos para hablar sobre ofertas educativas para personas con necesidades educativas especiales en Bolivia.

Podemos afirmar que son los departamentos occidentales de Potosí, Oruro y La Paz los precursores en la atención de personas con discapacidad. A comienzos de los años 50, Cochabamba, seguido de Sucre, se incorporan a las acciones educativas para personas con discapacidad, y dos décadas después, en los años 70, ingresa a formar parte del ámbito nacional Santa Cruz. Tarija incursiona a fines de los años 80 y ya en los años 90 se completa la atención en todo el país, con la creación de la Escuela Especial en Cobija, Pando.

Con relación al área rural, la ciudad de Riberalta, perteneciente al Departamento del Beni, se convierte en la primera provincia en Bolivia que atiende a personas con discapacidad, a partir de los primeros años de la década del 80, seguida de la población cruceña de Montero.

La veintena de instituciones y centros creados desde finales de los años 20 a fines de los 70, se incrementa paulatinamente llegando en 1985 a 33 centros especiales. En 1990 el número de instituciones a nivel nacional llega a 50, con diferentes áreas de atención a la persona con discapacidad, elevándose el número a 58 instituciones en 1993. Con relación a la población atendida, no existen referencias cuantitativas precisas que permitan establecer una relación de cobertura institucional.

Éstos y algunos datos referenciales elaborados por la entonces División de Educación Especial del Ministerio de Educación en la gestión 1990-1993, constituyen los pocos antecedentes conocidos que forman parte de la historia de educación especial. 

Por otra parte, la falta de formación de recursos humanos es un problema clave que influye negativamente no sólo en la elaboración y ejecución de programas educativos y de prevención, sino también en la integración y profesionalización de personas con discapacidad, y en la conformación de equipos multidisciplinarios, imprescindibles en lo que se refiere a evaluación, diagnóstico y orientación.

Lo anteriormente señalado hace también que la educación especial que se brinda actualmente sea estática casi en la mayoría de los centros para personas con deficiencia mental, donde se realizan actividades normales sin ninguna proyección, culminando las mismas en “egresos por mayoría de edad”, siendo que los alumnos deben “egresar” con cierta formación o capacitación que asegure su vida futura.

Asimismo, se hace notar la carencia de recursos materiales específicos y fundamentalmente didácticos, elementos básicos en la labor del docente de aula, e infraestructura adecuada. Cabe destacar que ningún establecimiento educativo, privado o estatal, reúne condiciones para albergar personas con requerimientos especiales, existiendo barreras arquitectónicas que se deben erradicar.

Los programas de prevención, de educación especial y de rehabilitación que hasta ahora se han desarrollado se han dirigido a la atención individual o de pequeños grupos de diferentes patologías individuales, englobadas bajo los rótulos segregacionistas de deficiencia, discapacidad o minusvalía (cuyas definiciones están consignadas en el Cap. 1 Art.1 de la Ley 1678 de la Persona con Discapacidad).

3.
Desde dónde y por qué surge la innovación.

El abordaje de la integración en la práctica educativa se llevó a cabo en un colegio particular de la zona sur de la ciudad de La Paz, provincia Murillo, en un lapso de 5 años. El equipo sistematizador, conformado por dos personas, tuvo a su cargo el registro de la experiencia. La motivación principal tiene que ver precisamente con ese panorama fuertemente caracterizado por carencias y limitaciones en la práctica de la educación integradora en Bolivia. 

4.
Fundamentación: marco teórico, objetivos generales y específicos.

En nuestro medio, la atención a la diversidad, a través de las distintas estrategias de individualización de la enseñanza, plantea nuevas exigencias y competencias al maestro, que requiere colaboración de otros profesionales. Aún predominan innumerables obstáculos para la integración, algunos estructurales, otros específicos, como la atención en escuelas de educación especial
 segregadas, desarticuladas de las instancias correspondientes y con muy baja cobertura de atención; y la inexistencia de servicios en el área rural, incrementando la problemática con bilingüismo y desadaptación.

De ello se desprende que la educación integradora no puede progresar por sí sola, en forma aislada, sino que debe formar parte de una estrategia global de la educación y de nuevas políticas sociales y económicas. Requiere una reforma considerable de la escuela regular, para que se pueda incluir a todos los niños y niñas, independientemente de sus diferencias o dificultades. 

En la Reforma Educativa boliviana se plantea una propuesta pedagógica que facilita la respuesta a la diversidad a través de una serie de medidas: una enseñanza desgraduada, que permite respetar las diferencias individuales en cuanto a ritmo, necesidades, capacidades e intereses; un currículo abierto y flexible, que permite a los docentes ajustar la respuesta educativa a las necesidades de los alumnos de un determinado contexto sociocultural y a las diferencias individuales de cada niño dentro de ese contexto; y un currículo amplio y equilibrado, que considera todo tipo de saberes y no sólo las competencias cognitivas.

Sobre este panorama, ¿cómo se apoya la construcción de un sujeto social al que se define como con discapacidad, o qué se presenta en el plano educativo con NEE? ¿Qué significa calidad de vida? ¿Cómo se pueden definir funcionalmente las expresiones de calidad de vida y realización de Necesidades Humanas Fundamentales (NHF) en la vida? ¿Qué se entiende por calidad de vida para las personas con NEE? Varias interrogantes que plantean en sí mismos un problema, puesto que no todos entendemos lo mismo al hablar de calidad de vida.

El planteamiento del proyecto supone considerar la cultura de la diversidad como proceso de cambio de papeles y funciones de los componentes que constituyen la sociedad a principios del siglo XXI. Supone, por lo tanto, apuntar a la calidad de vida, inmersa en la calidad de las relaciones humanas.

Si interpretamos el concepto de calidad de vida como algo dinámico y complejo (dinámico porque debe ser construido por cada uno de nosotros de acuerdo a las posibilidades que nos ofrezcan los diversos contextos y, a la vez, complejo, porque cada uno de dichos contextos ofrece diferentes condiciones de vida) entonces la calidad de vida supone que las personas puedan guiar su propia vida de manera autónoma, según sus intereses, deseos y necesidades. Supone, sencillamente, llevar una vida digna. El concepto de dignidad nos lleva a reconocer que las personas con NEE tienen derechos y deberes como todas las personas. 

Propósitos u objetivos de la innovación: 

· Concretar, en la práctica, la integración de niños o jóvenes con necesidades educativas especiales mediante la oferta de opciones plurales y diversas en un mismo marco escolar.

· Determinar la necesidad de elaborar adaptaciones curriculares individualizadas (ACI’s) para atender las necesidades particulares de los alumnos.

· Reflexionar sobre el impacto de la integración educativa en la comunidad educativa.

· Contribuir desde la experiencia propia a la construcción de una nueva sociedad, a través de un proyecto socioeducativo que converja en un proyecto alternativo.

· Comunicar los resultados de la experiencia para poder confrontarlos con otras, contribuyendo a mejorar la práctica educativa y la intervención profesional, y potenciando la capacidad de los distintos actores de reconocerse como sujetos protagónicos de la transformación social.

· Enriquecer la teoría a partir de la práctica, generando nuevos conocimientos adecuados a nuestra realidad y su transformación, a través de un acervo de sistematizaciones acumulables, que pueden ser comparadas y permitan alcanzar niveles crecientes de generalización.

5.
Cómo se realiza la innovación: etapas, procesos, estrategias y actividades.

Año 1998
El Colegio inicia sus actividades en los niveles inicial y primario, bajo los principios de unidad en la diversidad y tolerancia, que inspiran la puesta en marcha de la experiencia de integración escolar para alumnos con NEE. Se trata, por tanto, de un colegio abierto a la diversidad, capaz de adecuar sus recursos y metodologías no sólo a los alumnos que tradicionalmente se han considerado con deficiencia, sino también a aquellos con talento superior, y a quienes requieran cualquier tipo de respuesta individual de carácter transitorio o permanente. Posibilita una educación común y personalizada mediante la oferta de opciones plurales y diversas en un mismo marco escolar.

La puesta en marcha de este modelo conlleva a considerar algunas medidas organizativas y al uso de recursos personales y de espacio, desde los refuerzos para atender dificultades específicas de aprendizaje, no permanentes, hasta agrupamientos creados para dar una atención más personalizada en determinadas áreas, incluyendo los apoyos para alumnos con NEE.

En función a ello se crean el Aula de Recursos y el Gabinete de apoyo, conformado este último por una psicóloga, una fonoaudióloga, una educadora especial y una psicopedagoga y cuyas acciones están dirigidas al colegio en temas tales como:
· Opciones curriculares y apoyo, a través de un currículo amplio, flexible, significativo y diferenciado, que contemple la progresión sistematizada de un estadio a otro y el desarrollo potencial de los alumnos.

· Elaboración de Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACIs)
.

· Determinación de los tipos y grados de apoyo a la función al Proyecto Educativo del Colegio, así como de las competencias del profesorado.

· Apoyo al profesor, a través de la provisión de materiales especializados referidos a instrumentos de detección de necesidades especiales, y seguimiento del alumno (materiales adaptados).

· Apoyo a los padres de familia en cuanto a su incorporación al proceso educativo.

Pero las acciones del gabinete también están dirigidas a los alumnos, con relación al continuum de necesidades educativas y a su temporalización en el currículo, según el siguiente cuadro: 

	CURRÍCULO
	DURACIÓN
	NECESIDADES 

EDUCATIVAS

	a. General u Ordinario                                                       
	
	Ordinarias

	b. Ordinario con Modificación no Significativa
	Temporal
	Extraordinarias

	c. Ordinario con Modificación Significativa
	Temporal
	Extraordinarias

	d. Especial
	Temporal
	Especiales

	e. Especial
	Permanente
	Especiales


En base a este gráfico, se establecen distintas vías para la organización del apoyo:

· Refuerzo pedagógico simultáneo dentro del aula. Grupos de nivel. Currículos A y B.

· Refuerzo pedagógico posterior a la explicación del tema en el aula. Currículo B.

· Refuerzo pedagógico previo a la explicación del tema en el aula. Currículo C.

· Refuerzo pedagógico previo y posterior a la explicación del tema en el aula. Currículo C. 

· Apoyo impartido en el aula de Recursos. 

· Refuerzo pedagógico máximo en los currículos D y E. Impartido en el Aula de Recursos.

A su vez, las funciones del Gabinete son:

· Proceso de toma de decisiones a nivel de colegio, a nivel de aula y a nivel de alumno.

· Atención personalizada al alumno con NEE, según sus requerimientos.

· Evaluación tanto del alumno con NEE como del Programa de Integración.

Año 1999

El colegio se traslada a la zona de Obrajes, ocupando una amplia infraestructura e incorporando el nivel secundario, como respuesta a una demanda cada vez mayor de alumnos. Ello hace que la dirección general empiece a cimentar la filosofía de la institución en comunión con toda la comunidad, entendiendo que el cambio debe empezar en nosotros mismos.

Centramos nuestro quehacer en dos grandes actividades que engloban muchas más:

· Creación del Departamento de investigación e innovación educativas, que nos permite estudiar los procesos de aprendizaje mejorando las competencias de todos nuestros alumnos.

· Formación permanente del profesorado a través de un taller anual de cinco horas semanales. Las actividades desarrolladas en el mismo fueron las siguientes:

· Investigación sobre cómo llevar a la práctica nuestra propuesta de dar un aprendizaje para la vida, partiendo de dos paradigmas educativos: el constructivista (base de los planteamientos de la actual Reforma Educativa), surgiendo dos construcciones interdependientes: los alumnos construyen los aprendizajes y los maestros construyen sus teorías sobre la enseñanza; y el paradigma de la interacción sociocultural, para vincular el aprendizaje al desarrollo, mediando los procesos de relación interpersonal.

· Investigación sobre cómo dar una educación de calidad a partir de una visión holística que responda a la tridimensionalidad (cuerpo, mente y espíritu) del ser humano; cómo posibilitar un aprendizaje significativo que emerja de la experiencia funcional, a través de su aplicación a diversos contextos y situaciones; y cómo dar respuesta a las Necesidades Humanas Fundamentales a través de un aprendizaje socialmente relevante.

· Investigación de los distintos desarrollos: cognitivo, moral, psicomotor; y con el medio natural, cultural y social. Asimismo, revisión de las competencias y ampliación de las mismas (de nivel educativo, de años de escolaridad, de áreas curriculares). Finalmente, secuenciación de las distintas áreas y bloques de contenidos.

Resultados: De 678 alumnos matriculados en la gestión 99, trabajaron 135 con NEE.

Año 2000

El modelo organizativo del Colegio, derivado de la puesta en marcha del modelo curricular, asume medidas que van desde los refuerzos para atender las barreras al aprendizaje no permanentes hasta agrupamientos específicos para dar una atención más personalizada en determinadas áreas, pasando por la elaboración secuenciada de actividades de aprendizaje que le sirvan al profesor como una guía para ofrecer actividades de refuerzo y ampliación, según las necesidades aplicables al 1° ciclo del Nivel Primario. Se elabora un Programa Correctivo de errores en lecto-escritura, se apoya a los alumnos con NEE orientado a las tutorías y se establecen criterios de “no promoción” para los alumnos del Aula de Desarrollo, que conlleva exigencias de tipo compensador.

Resultados: De 663 alumnos matriculados en el año 2000,  trabajaron con 131 con NEE.

Año 2001

Se puso énfasis en el primer nivel de atención a la diversidad, esto es en las ACI’s, que consisten, como ya se dijo, en adaptar los elementos curriculares, personales y materiales, así como su organización, a las necesidades y peculiaridades del alumno, con el objeto de alcanzar las competencias generales del nivel correspondiente de acuerdo con sus potencialidades. Por otro lado, se realizó el proyecto de participación de padres de familia, mediante la Escuela de padres.

Programa de atención a la diversidad

a. 1. Se adopta un modelo real de ACI.

2. Se asume el concepto de diversidad de manera más amplia de lo que son las NEE, siendo éstas un aspecto más de la diversidad, pero no el único. Así, dentro del colegio, de un aula o de un grupo, la diversidad se podría determinar desde los siguientes aspectos:

· Curricular: Diversidad que requiere la elaboración de ACI’s para alumnos con NEE.

· Madurativo-intelectual: Diversidad causada por retardos madurativos y de desarrollo, así como por deficiencias orgánicas o socioambientales. 

· Social: Diversidad causada por provenir de otros grupos étnicos, sociales y culturales donde el castellano no es la lengua materna que permite mediatizar los aprendizajes.
· Afectivo-personal: Inadaptación, por aspectos conductuales, en la sociabilidad o en la personalidad.
b. Programa de actuación del ERE (¿Qué significa ERE?)
El ERE conforma un espacio institucional donde se articulan las funciones de orientación y tutoría que se desarrollan integradas en la actividad docente regular recogida en el Proyecto Educativo del colegio. No es un gabinete de psicología clínica ni una secretaría de administración de tests. Su función consiste principalmente en dinamizar y potenciar las tareas de los profesores y de los tutores hasta que el proyecto sea una realidad personalizada para cada uno de los alumnos. Ello está en relación con la oferta plural que plantea el colegio así como con la necesidad de ayuda de los alumnos en el momento de tomar decisiones, de cambiar de ciclo, nivel, colegio y de integrarse a la vida activa. La coordinación del equipo está a cargo de un pedagogo, psicopedagogo o educador especial. Y en su conformación intervienen: psicólogo, fonoaudiólogo, psicomotrista y educador especial.

c. Proyecto de participación de padres de familia
Tiene como propósito mejorar la cooperación familia-colegio, mediante la realización de actividades de formación permanente a través de la Escuela de padres y de intercambio de experiencias. Los programas de actuación por ciclos, dirigidos a los padres, consisten en talleres, charlas, animación a la lectura, grupos cooperativos.
Año 2002

La recolección y el procesamiento de la información escrita acumulada a lo largo de cuatro años sobre la experiencia integradora, permitió iniciar el quinto año con importantes transformaciones. Se empezó a aplicar el 2º nivel de atención a la diversidad, la optatividad, en el 2º y 3º ciclo de educación primaria y en el 1º ciclo de educación secundaria. Los fines que persigue el colegio al introducir la optatividad, son diversos:

· Alcanzar las competencias de nivel por vías diferentes, mediante otros contenidos a los prescriptivos en las áreas de lenguaje y matemática (aprendizajes instrumentales) para el 2º ciclo de educación primaria.

· Ampliar las áreas a través de materias optativas, como talleres de artesanía, cerámica, repostería, elaboración de mermeladas, etc.

· Realizar actividades que orienten la elección de los estudios posteriores (secundaria) y la transición a la vida adulta y activa (Aula de Desarrollo).

El ERE es el encargado de programar las materias optativas, sus competencias, los materiales y medios didácticos. Cuando las circunstancias lo requieran, se analizará la posibilidad de aplicar, en la próxima gestión, la opcionalidad
, que es una variante mas comprometida de la optatividad, porque puede condicionar los futuros estudios a nivel secundario.

6.
Balance de la innovación.

El seguimiento abierto a la diversidad es en sí mismo una continuidad intrínseca a la dinámica socio-educativa de nuestra realidad. La integración es considerada la regla, no la excepción, cuando niños con NEE y niños sin NEE aprenden juntos en una misma aula y crecen juntos en una misma comunidad.

Entre los logros que se pueden citar después de la descripción del proceso que ha seguido el colegio se pueden citar:

· Desarrollo de la autoestima en los niños con NEE temporales y permanentes.

· Particular atención a la estructura social y al clima emocional en el que tiene lugar el proceso educativo.

· Desarrollo de la solidaridad y el trabajo cooperativo que hizo posible la tutoría entre compañeros.

· Inclusión de los padres en la toma de decisiones respecto al emplazamiento escolar, requerimiento de apoyos y criterios de evaluación y promoción.

· Aceptación del concepto de las inteligencias múltiples
, para dar sentido a un cambio orientado que justifique la diversidad y posibilite, dentro del proyecto curricular, las diferentes peculiaridades que pueden presentar los alumnos.

· Especial énfasis en el rol de la administración educativa en el diseño de agrupamientos flexibles (espacios-tiempos) y en la planificación de las promociones en los casos de NEE permanentes.

� “Y así lo hicimos... una respuesta a la diversidad”/Colegio Internacional del Sur. Trabajo elaborado por Alicia Venario y Lorena Salomón, presentado al Concurso de Experiencias de Innovación Educativa. Tercer lugar, modalidad: Educación Especial.





� Modalidad del sistema educativo nacional que tiene como finalidad atender “a los niños, jóvenes y adultos en situación de excepcionalidad, para su incorporación a la vida social, tan plena como sea posible en cada caso y que les permita servirse a sí mismos y sentirse útiles a la sociedad” (Subsecretaría de Educación Alternativa 1995)


� Modificaciones o ajustes que se realizan en los distintos componentes del currículo escolar: competencias, contenidos, metodología, evaluación. Incluyen diversos grados de significatividad.


� Opcionalidad y Optatividad: Conceptos a trabajar en el abordaje de los niveles 2° y 3° de Atención a la Diversidad a partir de la gestión 2002.


� Concepto que sostiene diferentes tipos de inteligencia, varias modalidades de saber, comprender y aprender sobre nuestro mundo. GARDNER, 1983.
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